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SE PUBLICA LOS DOMINGOS 

Suscricion pago adelantado 2 reales al mes. 
Uúmero suelto 10 céntimos. 
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1REDACCIOH Y AÜimSTRACIOll: Calle lie Corro, 19.' 
) t 

l Anuncios j comunicados á precios convencionales. 

{ No se devuelven los originales. 

üDEMÁn 

Esta es la frase que los dis-
ciisioneros empL aban, en bur
la y chacota, para demostrar 
que el Ayuntamiento de su de
voción, no seria procesado, cre
yendo sin duda, que consegui
rían engañar, con sus adula
ciones, á la persona encargada 
por la ley de decretarlo. Más 
se han equivocado y la ley ha 
caido sobre ellos, como no pe
dia menos de esperarse dada la 
imporiancia y tí-ascendencia de 
los cargos que figuran en el 
expediente. Granollers está de 
enhorabuena. Ha arrojado de la 
Casa popular, á aquellos que 
creían que los intereses de la 
población eran de su propiedad, 
y como á tales se los repartian, 
concediendo gratificaciones á 
granel, pagando cantidades ex-
horbitantes por servicios casi 
insignificantes, gastando sumas 
fabulosas en fiestas que no han 
realizado, concertando por pe
queñas cantidades por consu
mos á industriales, amigos su
yos, que tienen un giro diez 
veces mayor al importe de la 
cantidad concertada, siendo lo 
más repugnante que entre es
tos industriales concertad')S por 
pequeñas cantidades figuraban 

individuos de la Corporación. Si 
el Ayuntamiento actual acepta
ra los contratos que su antece
sor tenia celebrados con algunos 
consumidores, sedaría el caso, 
de que lejos de pagar cantidad 
alguna el industrial por los de
rechos de consumos adeudados, 
la Administración tendría que 
abonarle algunas pesetas, pues
to que ascenderían á mucho más 
las extracciones que las en
tradas. 

¡Desbarajuste! ¡Enredo! Esto 
es lo único que ha imperado en 
las Administraciones de Consu
mos y Municipal, y ¡ay de Gra
nollers! si la ley no hubiese si
do la encargada de barrer de la 
Casa Consistorial, á aquellos 
vividores de oficio, que en el 
honroso cargo coíicejil, solo 
buscan el medro personal y el 
provecho propio, sin cuidarse 
de velar por los intereses de los 
vecinos de la población, que han 
consentido su permanencia en 
el Consistorio, ya que no se 
puede decir que los eligieron 
con sus sufragios, puesto que 
todos sabemos que aquella Cor
poración era hi^adeunas elec
ciones ilegales, que hubieran 
causado un día de luto á Gra
nollers, á no haber sido la pru
dencia de una respetable per
sona de esta villa. 

¡Granollers! estás de enhora
buena. 

Llegó aquel «Demá.» 
N, 

LA DESPEDIDA 

Vencer ó morir. 

Adiós patria mia: 
tu voz nos reclama, 
y á todos nos llama 
para pelear. 
Tu mancha inferida 
en tierra lejana, 
con sangre africana 
sabremos lavar. 

La nave española, 
ufana y gallarda, 
al mar nos aguarda 
y espera partir. 
CorrariiOS, hermanos, 
sin que nadie tema; 
sea nuestro lema: 
vencer ó morir. 

La patiia querida 
un cobarde ultraje 
por gente salvaje 
ha poco sufrió. 
Venguemos la ofensa 
con crueldad y saña. 
Quien deshonró á España 
nuestra honra manchó. 

Los hijos de España 
su sangre derraman, 
y á todos nos llaman 
para pelear. 
Corramos al África 
que allá la victoria 
con honra y con gloria 
sabremos ganar. 

Luchemos por ella 
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